
Aljonso XI y la villa de Briviesca:
El problema de la evolución de las rentas

La ciudad de Briviesca se encuentrasituada a unos 40 kilómetros
al norte de Burgos, asentadasobre el valle del Oca> en un emplaza-
miento privilegiado de caraa las comunicacionescon el PaísVasco, la
Rioja y Burgos, que constituyen los tres focos de atracción principa-
les. La importancia histórica de dicha villa nos es conocida gracias a
los estudiosde Y. San García’, Ismael GarcíaRamila2 y, más recien-
temente, F. Sagredot Por lo que se refiere a la documentaciónper-
tinente, ésta se encuentraen los archivos de la catedral de Burgos,
del Monasteriode las Huelgas, de los Duquesde Frías, el de la iglesia
de SantaMaría y el Archivo Municipal de Briviesca, estosdos últimos
en la propia ciudad de Briviesca. A nuestro juicio, la documentación
inédita, conservadaen el Archivo Municipal, es la que ofrece mayor
interés para el conocimiento de la organización interna del concejo
así como de sus privilegios y obligacionesde tipo fiscal.

No hay duda de que el desarrollo de las instituciones concejiles
en Briviesca y la importancia de sus rentas, consideradasen el con-
texto general castellano,dependieronpor igual de la capacidadpro-
ductiva de sus pobladoresy de la evolución histórica de la villa.

J. SANZ GARÚA: El fuero de Virviesca y el Fuero Real. Burgos, 1927. El
mismo.«La Bureba y Briviesca», en Boletín de la ComisiónProvincial de Mo-
numentos de Burgos, vol. 1. El mismo: «Del antiguo Briviesca», también en
B. C. F.M. de Burgos, vol. 1.

2 1. GARCÍA RANIlLA: «Un glorioso rincón de Castilla la Vieja: La tradición
histórica y artística como formativa patriótica y espiritual del alma de Brivies-
ca, la Burebay sus pueblos»,en Publicacionesde la Institución Fernán Gonzá-
lez. Burgos, 1963.

F. SACREBO FERÑÁNIEZ: Un siglo de Oro en Briviesca (1568-1668). Burgos,
1968. El mismo: Briviesca antigua y medieval.Madrid, 1979.

Estudios en memoriadel Profesor Ji Salvador de Moxó, II. U. C. M. 1982 (399-422)
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Briviesca presentaunas característicasnaturales poco favorables
para los cultivos. El índice medio de precipitacioneses de 536 mm. La
temperaturamedia a lo largo del año es de ii,i oc., con maxima en
agosto de 19,5 0 c~, y mínima en enero de 3,5 oc. Las lluvias presentan
un reparto homogéneolos docemesesdel año, con mayor incidencia
en primavera.Sin duda, las temperaturas,no muy elevadasen verano,
constituyen un grave problema para la vegetación,pues tenemoslar-
gos inviernos de más de seis meses,en los que, con frecuencia, las
temperaturasmínimas son inferiores a los O O c~ ~. En este marco na-
tural, el desarrollo de la explotación agrícola de las tierras circun-
dantes fue debido, principalmente, al impulso de los grupos huma-
nos allí asentados,que fueron capacesde superardichas limitaciones.

A lo largo de los siglos IX y X aparecenlos primeros documentos
referentesa las tierras de La Bureba.Por estos conocemosciertos as-
pectos parciales de su actividad económica y el desarrollo general
experimentadogracias a la acción repobladoraen la que intervienen
distintos monasterios,como los de San Juan y San Felices de Oca, y
los primeros condescastellanost En los escasosdocumentosque co-
nocemosde esta épocase nos habla de tierras, viñas, huertas,prados,
molinos, ganados,caminos (karreras), etc. ~. Los mismos nos propor-
cionan de forma reiterativa una descripción de los principales culti-
vos de la comarca,viñedos y cereales;a la vez muestranla relativa
importancia de la ganaderíay la existencia de una infraestructura
viana que, sin duda, debemos considerar procedentede la época
romana

En esta épocala ciudad de Briviesca se encontrabasituadaen un
emplazamiento diferente del actual llamado El Castellar, ocupando
un promontorio elevadoa la derechadel río Oca ~ Por el PadreFlórez
sabemosque en dicho lugar estabanlas ruinas de la iglesia de San
Juan. Los cartularios de San Millán de la Cogolla, San Salvador de
Oña y la catedral de Burgos, contienen documentosen los que se
habla de distintas iglesias situadas en Briviesca y sus inmediaciones.
Es lógico pensarque los siglos XI y XII constituyeronun período de
ocupación intensiva de las tierras, lo que permitió el aumento del

1. ORTEGA VALCARCEL: La flureba. Estudio geográfico. Valladolid, 1966.
F. SAGREDO: Briviesca antigua y medieval,O. c., pp. 81 y ss.
Vid. L. SERRANO: Fuentespara la Historia de Castilla, tomo III, Becerro gó-

tico de Cardeña. Valladofld, 1910. El mismo: Cartulario de San Millón de la
Cogolla. Madrid, 1930. —

A nuestro juicio, el trabajo de 1. A. ABASOLO ALVAREZ: Comunicacionesdc
la épocaromana en la provincia de Burgos. Burgos, 1975, estudia de forma de-
finitiva el problemade las fuentesy restosarqueológicosde la red viana bur-
galesaenla antigUedad.

FuSgzz: España Sagrada,tomo XXVII, 2.0 cd. Madrid, 1824, p. 6.
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volumen total de población y el desarrollo de los núcleos urbanos
de la comarca.Coincidiendocon este fenómenoencontramoslas pri-
merasconcesionesde fueros brevesen La Bureba,Briviesca, en 1122,
y Pancorbo,en 1147. En el fuero de Briviesca se menciona, por pri-
mera vez, la existencia de un mercadosemanal.

El 14 de octubre del año 1203, Alfonso VIII concedió un privile-
gio por el que se regulaba la celebraciónde mercadosen el extremo
septentrionalde La Bureba:

«Mando et firmiter tenendumstatus ne alicubí fiat de novo merca-
tuni in Borova nisi in Pancorvoet in Onia et in Frida. Ista siqúidem
mercatadebent in unaquaqueistarum villarum bus diebus subseriptis
perpetuo celebrarii iii Pancorvodic lune; ir Oída dic Lvis; jo Fridas
dic sabbati».

Quedaba,por tanto, regulado la celebración del mercadoen la lí-
neade las Montañasde Burgos. En el bordemeridional de La Bureba
tenía lugar otro mercado en l3riviesca, seguramentemás modesto
que los anteriores.Por un documentofechado el día 21 de abril del
año 1214, sabemosque Don Diego López, Señor de Bureba, hizo do-
naelon de los diezmos de dicho mercadoal monasterio de Santa Ma-
ría la Real de Nájera‘t En relación con el desarrollo del comercio,
es importante también la mención hecha en la documentaciónde la
existencia de una judería en Briviesca, ya constatadapor el fuero
breve de 1122, minoría étnicaque, como es sabido, se caracterizópor
su protagonismoen todo tipo de actividadesfinancieras.

Hasta el siglo XIII, el desarrollo de la región parece estar coar-
tado por los continuos enfrentamientosfronterizos entre Castilla y
Navarra. Dichas tensionesimpidieron la constitución de señoríos es-
tables que actuarancomo marcos jurisdiccionales, reguladoresde la
vida social. La solución del conflicto, a lo largo de los siglos XII y
XIII, coincide con el nuevo desarollo urbanístico de Briviesca, situa-
da ya en su actual emplazamiento,y con la progresiva configuración
dcl señorío de la villa, cuya primera referenciadocumentalpresenta
a Doña Juana Gómez, viuda del Infante Don Luis, como señora de
Briviesca en eí año 1292 “.

El siglo XIII muestrauna pujante presenciade la Iglesia en la
zona, siendo el Monasteriode San Salvador de Oña y el Arcedianato
de Briviesca las instituciones eclesiásticasmás importancias. A la
vez hay un extraordinario desarrollo de las actividadesfinancierasen

1. Aiwio: Coleccióndiplomática de San Salvador de Olla. C. S. 1. C. Madrid,
1950, tomo 1, doc. núm. 350.

F. SAGREDO: O. c., p. 151.
F. SAGREDO: O. c., p. 154.
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forma de préstamosy ventas12 Nos encontramos,pues,en un período
de desarrollo económicogeneralque se manifestarácon mayor vigor,
o mejor, conocemoscon más detalle en el siglo XIV, épocaen la que
la documentacióndisponible es más precisa.

Refiriéndonos al mercado de Briviesca, de nuevo, sabemosque
éstecumplía una doble función comarcal y regional. La ciudad cons-
tituía un centro de intercambio comercial de productos locales, des-
tinadosal consumodirecto, y además,con respectoal tráfico de mer-
cancías de mayor alcance, tenía la consideración de «Guarda» del
puerto de Pancorbo,segúnse contiene en la reglamentaciónde puer-
tos aprobadapor Pedro 1 en las Cortes de Valladolid del año 1351 13

El desarrollo comercial indicado está relacionado con la prolife-
ración de determinadoscultivos, especialmenteel viñedo, cuya pro-
ducción es fácilmente comercializabledebido a la gran demandaexis-
tente.El siguiente fragmento>encontradoen unacopia del documento
original realizadaen el siglo XIX, se conservaen el Archivo Munici-
pal de Briviesca y es suficientementeelocuenteal respecto:

«Enviadesa decir que por razon de la uba,vino e mosto que suele
entrar en la villa de Berviescade las aldeascercanasde fuera de vues-
tro termino que vos a recrecidoe recrecemuy grandedaño por razon
que desdeque tantaes la heredadde vino que vosotrosavedesconser-
vado despuesque la Infanta Doña Blanca que Dios perdonepoblo la
dicha villa que abedesde vuestro vino asad.- - por razon de la muy
grande cantidad de viñas e dc parrales que los vecinos e moradores
del dicho lugar han en Herviescae en sus terminos que cuandohicie-
ran cl vino que hay vino abondopara dos o tres añose otrosy veyendo
la grandecantidad de la uba e vino e mosto que se trae e se encierra
de cadaaño en la villa de Berviescade aldease de otros lugares de la
comarca.- - Otrosy que algunosdcstos sobre dichos que han plantado
e plantan de cada dia viñas en las heredadesde pan Uevar que ellos
han en aldease en los otros lugaresdondeson naturales-- - quede aqui
adelanteen ningun tiempo que non entre fin se encierreen la dicha
villa de I3erviescaotra uba ni otro vino de fuera...»14

Por último, señalaremosque el desarrollo económico supuso, co-
mo es natural, una mayor complejidad en las instituciones adminis-
trativas y judiciales del concejo. No tenemos datos concretos sobre
la organización del concejo durante los siglos XIII y XIV. Para el
siglo XV encontramosuna carta de procuración librada por el con-
cejo, el año 1444, en favor de Pero SánchezMañén, Martín Martínez

12 Briviesca, Archivo Municipal, documentode fecha 8 de mayo de 1289, so-

bre deudadebidapor los herederosde GarcíaMartínez de Moscadueroa vanos
judíos de Briviesca y Oña.

~ M. A. LADERO: La HaciendaReal castellanaen el siglo XV. Universidad de
La Laguna,1973, p. 100.

~‘ Briviesca,Archivo Municipal, documentode fecha11 de enerode 1353.
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de Rojas, Juan Sánchezde Bañuelosy el bachiller Lope Sánchezde
Frías, todos ellos vecinos de Briviesca. Por la misma se autorizó a
dichos vecinos a representary defenderlos interesesdel concejo ante
distintos tribunales.A la vez nos proporcionadatos relativos a la or-
ganizacióninterna de la institución concejil; así sabemosque el «Con-
cejo, alcaldes, regidores y hombresbuenos» de la villa de Briviesca
se reunían en el palacio de dicho concejo, a estas sesionesera pre-
ceptiva la asistenciade la tercera parte de los vecinos, al menos,y
que dicho concejo estaba integrado por dos alcaldes, un escribano
regidor, un mayordomo, un contador, un camarero y siete vecinos
más, sin especificar su función aunque,posiblemente,se trata de los
hombresbuenos de la villa”.

Encontramos,pues, en el siglo XV una institución concejil que
presentaelementospropios del proceso de jerarquización social ha.
bido en los siglos XIV y XV, los regidores,junto a rasgosarcaizantes,
como es la necesidadde la asistenciade un tercio de los vecinos a
las sesiones,costumbreprocedentede la primitiva organizacióncon-
cejil, vigente posiblementedesdeel siglo XII, épocade concesióndel
fuero Breve.

EL SEÑORÍO DE BnívwscA

A finales del siglo XI y principios del siglo XII hay un nuevo im-
pulso repoblador en la zona, señalado,entre otras cosas,por la con-
cesión de un fuero a la ciudad de Miranda de Ebro el año 1099”, otro
fuero concedidoa Briviesca el día 26 de diciembre del año 1122 y
un tercer fuero otorgadoa Pancorboel 8 de marzo del año 1147 ‘<. Di-
cho fenómenofue analizadopor los profesoresLacarray Moxó en re-
lación con el desarrollo de las peregrinacionescompostelanasa su
paso por Navarra y Burgos, si bien, consideradosdesdeun punto de
vista local, expresanuna reorganizaciónpolítica de la región, al so-
lucionarse el conflicto fronterizo con Navarra, y el progresivo des.
arrollo económicode la misma.

~‘ Briviesca,Archivo Municipal, documentode fecha 1 de enerode 1444.
16 CANTERA: Fuero de Miranda de Ebro. Madrid, 1945.
“ La fecha exacta de dicho privilegio es «FactaVII Kalendas Ianuarii Era

MCLXI», segúnconstaen un traslado del mismo efectuadoel 2 de Julio de 1299,
por orden de FernandoIV, conservadoen el Archivo Municipal de Briviesca.
También lo citan SAGREDO: O. O., pp. 132 y ss, y HUIDOBRO: Peregrinacionesja-
cobeas.Madrid, 1949.

‘» SERRANO.- «Fueros y Privilegios del Concejo de Pancorbo»,en Anuario de
Historia del Derecho Espaí-iol, 1933, pp. 325 y ss. Nosotros hemos manejado
también los documentosoriginales existentes en el Archivo Municipal de Pan-
corbo, cuyo traslado más antiguo es de fecha24 de julio de 1318.
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El fuero concedidoa Briviesca por Alfonso VII tiene como obje-
tivo protegerel poblamientode la villa mediantela concesiónde cier-
tas exenciones,establecerun régimen jurisdiccional dependientede
un «dominus villae» y fijar los límites jurisdiciconales del concejo
que tendrían una extensión,de Norte a Sur, de unos cinco o siete ki-
lómetros, según F. Sagredo“. Simultáneamente,a este esfuerzorepo-
blador, la corona intenta rentabilizar el nuevo desarrollo de la co-
marca. El 11 de diciembre del año 1123> Alfonso VII otorgabaa Pe-
dro Velaz una carta de donación de una heredad sita en Briviesca
como recompensapor los serviciosrecibidos‘%

No obstante,la situación no se estabilizó.De nuevo surgieroncon-
flictos fronterizos entre Alfonso VIII y Sancho VI de Navarra con
motivo de la crisis de minoridad del rey castellanoy Briviesca, junto
con las tierras burebanascircundantes, fue escenario de enfrenta-
mientos militares que impidieron un normal desarrollo; a pesar de
ello, nuevamenteAlfonso VIII concedió al Monasterio de Las Huel-
gas determinadosbienes en Briviesca “, continuando así la política
señaladaanteriormente.

No disponemos,por el momento, de más datos acercadel señorío
de Briviesca en el siglo XII. Por documentosposteriores,es posible
suponer que se trata de un señorío poco definido, cuyos derechos
son compartidos por la corona, el cabildo burgalésy ciertos linajes
castellanos,entre los que destacala casade Haro y los Lara”. A prin-
cipios del siglo XIII, Diego López, pertenecientea la casa de Lara,
hacía donación al Monasterio de Santa María la Real de Nájera del
diezmo del mercado de Briviesca y un collazo, Dominicum Garziez,
para el servicio de luminarias de la iglesia de Santa María”. Este
dato nos confirma la dispersión de los derechosseñorialesapuntada
más arriba, situación que presumiblementese prolongó a lo largo
del siglo XIII.

A finales de esta centuria encontramosnuevasnoticias que indi-
can un cambio en la situación tendentea la concentraciónde los de-

‘> S~xcnuoo: O. e., p. 132.
“ «Propterservicium quod mihi fecisti et gui a me delixisti Lacio tibi Petro

Velaz cartam donationiset confirmationis de illa hereditateque est in villa que
vocatur Vervuesca”,Apud. ALAMO: O. c., vol. 1, doc. núm. 153.

“ J. GONZXLEZ: Rl reino de Castilla en la épocade Alfonso VIII. Madrid, 1960,
tomo III, doc. núm. 472.

1’. SAGREDO, basándosepreferentementeen la documentaciónpublicada,ha
reconstruido la serie de señores,dominios, tenerites y prestameros de Hureba
y Briviesca. Su trabajo ha podido determinar la relaciójí nominal de los mis-
mos, pero deja claro el profundo desconocimientoque tenemossobre las carac-
terísticas concretasde tal señorío.

‘~ It S~rnínno: 0. e., p. 150, citando a Balparda, que transcribetodo el do-
cumento.
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rechos señoriales sobre Briviesca en una sola persona,a la vez se
muestra la ampliación del ejercicio de los derechosjurisdiccionales
privados en detrimento de la jurisdicción real. Salazar,en su Histo-
ria de la Casade Lara, cita ía venta de las rentas de Briviesca en
favor ole Doña Juan Gómez el año 1292. En función de esta adquisi-
ción, la citada Doña Juan Gómezsolicita y obtiene del rey de Castilla
FernandoIV, el día 5 de junio del año 1299, el privilegio de exención
de portazgopara los vecinos del concejo de Briviesca:

«Por ruego de Doña Johannagomez muger que fue del infante don
Luis, et por fazer bien e merqet al congeiode Briviesca tenemospor
bien e mandamosque andensalvos e segurospor todaslas partes de
nuestros regnosellos e las sus bestiase todaslas cosasque traxieren
e que seanquietas de portadgo que lo non den en ningun logar de
nuestrosregnosellos e las sus bestiase todaslas cosasque traxieren
e que seanquietasde portadgoquelo non den en ningun logar de nues-
tros regnossalvo en Sevilla e en Toledo e en Murqia»24•

Es obvio que nos encontramosante una nueva concepcióndel se-
ñorío corno consecuenciade la concentración de las rentas del con-
cejo en manos de Doña JuanaGómez. Como es natural, la exención
de portazgo incrementabalos ingresos de los vecinos, en consecuen-
cia también aumentabanlas rentasrecaudadas.

La concentraciónde los derechosseñorialesen Briviesca estáam-
pliamente documentadaen la épocade Doña JuanaGómez. Podemos
comprobar la apropiación de las rentasdel Barrio de Santa María,
pertenecienteshastaentoncesal Cabildo de la Catedral de Burgos y
al Arcediano de Briviesca” La adquisición de los derechossobre la
marzazgade la villa 21 por un importe de 122 mrs., que recibía el Mo-
nasteriode Vileña. Finalmente,el 27 de noviembredel año 1305,dicha
señora vendió sus derechos sobre Briviesca a Doña Blanca, señora
del Monasterio de las Huelgas,por un total de 170.000 mrs. 27

Es probable que Doña JuanaGómez no ejerciera, efectivamente,
el señorío jurisdiccional sobre Briviesca a causade la crisis política
general del reino de Castilla. Como es sabido, las etapasde minori-
dad real, repetidasen estaépoca de forma casi periódica en Castilla,
dieron lugar a la aparición de levantamientosnobiliarios en los que
se impedía el normal ejercicio de los derechosseñoriales.La guerra
civil habida en Castilla duranteel reinado de SanchoIV afectó direc-

‘< Conocemosel texto por una confirmacióndel mismo realizadapor Alfon-
so XI el 4 de junio de 1313, conservadoen el Archivo Municipal de Briviesca.

~‘ D. MANsiLLA: Catálogo documental del Archivo Catedral de Burgos. Ma-
drid-Harcelona, 1971, doc. núm. 1041.

‘« Briviesca, Archivo Municipal, segúnescriturade fecha27 de junio de 1303,
Doña Juanavolvió a ceder los dichos 122 maravedísal monasteriode Vileña.

“ SAGREDO: O. e., p. 177.
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tamentea Briviesca y sus tierras circundantescausandogravesestra-
gos. En el testamentode Don GonzaloRuiz de Zúñiga, vasallo de Don
Juan Núñez de Lara, se reconocenlas siguientes deudas,en repara-
ción de los daños causadosdurantela guerra mencionada:

«E quando don Subanfue robando fasta Burgos, ove de esserobo
fasta C e XX carneros..- e un bue.- - e ove de esserobo XL puercosque
corni... esteganadofue desdeBriviesca fasta en Trevenno.- - e ove del
concejo de Trepeanamill mar. E ove. - - de Castill de Peonesuna carga
dc cevada... tres cargas de trigo en Quintaniella de Sant Gar9ia. En
Ebriones una muía. - - ove quatro cargasde trigo de un orne de Ven-
tosa.. - e otra muía ove de Fuente Bureba. E deveal con9ejo de Egle-
sia Salennade espensaque lic C e XX mar» ‘«.

Durante la minoridad de Fernando IV (1296.1301) no fue respe-
tada la inmunidad jurisdiccional de Briviesca, reconocidaen el fuero
de 1122. Así nos constapor un documento fechadoel 6 de abril del
año 1306, por el se confirma un privilegio en el sentido de que el
merino real no puedaentrar en Briviesca, recordandoque:

- en tiempo de la guerraDon JohanRodriguez de Roias que era
entongemio adelantadomayor en Castiella no guardandoel privilleio
del dicho emperadorconfirmado de los reyesondeyo vengoquedieron
a estavilla de la Beruescaen estara~on, queentro y por fuerqae comn-
mo non devie contra voluntad delos señorescuya era a la ragon deste
entramientopor fuer~a e contra derecho que Don Soban Rodriguez
fizo en estelogar en el tiempo sobre dicho commo non devie que al-
gunos de los nuestrosmerinos que se atrevien a entrar e a mermar
en esta su villa de Beruescae a pasarcontra los privillelos e cartas
que ellos an en esta ra9on coinmo dicho es.- -» 29

El señorío de Doña Blanca de Portugal, Señora de la Huegasy
nieta de Alfonso X de Castilla~«, comprendeel periodo 1305-1321.Du-
rante esos dieciséis años se culmina el traslado de la villa a su em-
plazamiento actual, un lugar en el llano más próximo al río Oca~‘,

mejor comunicado y más apto de cara al extraordinario desarrollo
que la villa experimentarádurante el siglo XIV. Doña Blanca consi-
guió recuperar los derechos jurisdiccionales sobre la villa de Bri-
viescay su judería, segúnconstaen un privilegio de FernandoIV:

“ Texto incluido en J. 1*. HTLLGARTII: Los reinos hispánicos(1230-1516). Bar-
celona,1979, vol. 1, Pp. 81 y 82.

2« Briviesca, Archivo Municipal, documentode igual fecha.
“ Este personajeha sido estudiadode forma definitiva por E. SAGREDO en su

trabajo Doña Blanca de Portugal (1259-1321), lección de aperturadel curso aca-
démico 1974-74, C. U-A. Burgos, 1973.

‘~ FLÓpnz: España Sagrada,2.’ ed. Madrid, 1824, Pp. 6 y 7.
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«.. Que en la villa de Beruescanin en la juderia deste logar que
non entrasey níngun adelantadofin níngun su merino por el a merí-
nar en ningun tiempo. Salvo endeel merino del señorcuyo fueseeste
logar~»>~.

La situación de las rentasdel barrio de Santa Maria, que según
dijimos habíansido incorporadasal señorío de la villa de forma uni-
lateral por Doña Juan Gómez> queda regularizadapor Doña Blanca>
al intercambiar dichas rentaspor la cantidd de 1.000 mrs. anuales,
de los cualesrecibirá 500 el obispo de Burgos> situadossobre las ren-
tas de las salinasde Añana.Los otros 500 los recibirá el Arcedianode
Briviesca, sobre las rentas del mercado de la villa”. El hecho más
notable del señoríode Doña Blanca es la concesióna la villa de Bri-
viesca del Fuero Real, redactadoen tiempos de Alfonso X. En el Ar-
chivo Municipal se conservauna copia de dicho fuero, fechada el 16
de diciembredel año 1313 ‘<. En supreámbulo,DoñaBlanca da cuenta
de la concesiónde dicho fuero «por ragon que fasta aqui non tenian
fuero Qierto»; advierte que el fuero concedido es el mismo que dio
su abuelo, Alfonso X, «con algunas§iertas cosas quales puso e las
annadio y segunt que la dicha villa de Beruescalo avia menester».
Desde luego> el intento de aplicación del Fuero Real fracasóen Bri-
víesca,como ya habíasucedidoen otros lugaresdel reino de Castilla.
Las sucesivasconfirmaciones de los fueros y privilegios anteriores
de la villa durante los reinados de Alfonso XI, Pedro 1 y los Trastá-
mara prueban dicho fracaso.

A la muerte de Doña Blanca el señorío de Briviesca vuelve a la
corona castellana.En su testamentose contienen diversascláusulas
por las cualesse disponeque dicha villa seacedidaal monarcaa cam-
bio de 3501300 mrs, con la condición de que tanto Alfonso XI como
sus sucesoresno cedierannunca el señorío de Briviesca y aseguren
el mantenimiento de los fueros, costumbresy libertades de la villa
y del barrio y Cabildo de SantaMaría“:

Otrosi do e dexo al rey brevescaasi commo la yo he, et dogela
con estascondigionesca de a los mis testamenterosluego que yo fi-
nare tregientose ~inquenta mill mrs. para quitar e pagar mis debdas
e mandaset que mantengansiempre a Eriviesca en sus fueros e cos-
tumbrese husos buenossegundla yo dexo et que nunca Briviesca sea
de otro señor salvo del Rey. Otrosi que mantengasiempre la eglesia

>2 Briviesca,Archivo Municipal, documentocitado de fecha6 de abril de 1306.

“ MANSILLA: O. o., doc. núm. 1.132.
“ Vid, la edición y estudio crítico del mismo por 5. SANZ GARcÍA, o. o.
>‘ SAGREDO da cuentade variascopiasdel Testamentode Doña Blanca en o. o.,

PP. 181 y ss. En el Archivo Municipal de Briviesca hemos encontradoel tras-
lado de las cláusulascorrespondientesa dicha villa en un documentode fecha
26 de octubre de 1351, que es el que reproducimos.
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de Santa Maria de brevescaet al cabildo dende con todo lo que íes
yo di et dexo et que ayan siempre sus libertadeset franquezasque
avian en el barrio de SantaMaria do ante estabapoblado.- - et si lo
asi non fi~iese el rey e non pagaselos dichos mrs. a los mis testamen-
teros commo dicho es mando que la vendan los mis testan-jenteros.. -

commo dicho es».

En realidad fueron los propios vecinos de la villa los que promo-
vieron la transformacióndel señoríoen realengo,contribuyendopara
su compra con la cantidad de 160.000 mrs., tal y como se indica en
una serie de privilegios inéditos, todos ellos de fecha 10 de diciembre
del año 1325, conservadosen cl Archivo Municipal de Briviesca7%

La acción concejil para conseguir la vuelta al señorío real es una
prueba más del desarrollo económicoexperimentadoen Briviesca en
el siglo XIII y primeros añosdel siglo XIV. Parececlaro que la ciu-
dad se encuentraen un período de transformación y expansión.Al-
fonso XI apoyaba indirectamenteestos cambios al accedera ciertas
peticionesde los vecinos del concejo, como son el concederpermiso
para derribar el alcázar real, situado en el interior de la villa. Este
privilegio tenía, ante todo, consecuenciasde tipo fiscal, al eximir a
los vecinos de las prestacionesde mantenimientoy avituallamiento
de la fortalezay su guarnición:

«... vuestros vecinos me pidireon por mer~ed que yo que toviese
por bien que esacasa fuerte que y es que llamadesalcagarque se de-
rribase e que con-lo quier que esto teniadesque era vuestra pro, que
teniadesque esto es mas mio serVi9iO, ca se poblanapor endemejor
la villa».

El nivel de vida en la Bureba, a juzgar por los precios fijados en
el Ordenamientode Toro del año 1369, es, junto con la Rioja y las
ciudadesde Burgos y Toledo ,el más elevado del reino de Castilla,
superandolos precios de las otras regionesen un 25 por 100 ‘~.

Sin embargo,el señoríoreal sobre Briviesca no fue muy duradero.
Alfonso XI necesitó disponer de enormesrecursos financieros para
sufragarlos gastosde la campañade Algeciras, renunciandopor ello
a parte de su patrimonio. A causade estas necesidades,la villa de
Briviesca fue vendidaa otra DoñaBlanca, tambiénmonja de las Huel-<
gas de Burgos, hija del infante Don Fedro y prima del rey:

~< Se trata dc una colección de seis documentosfechadostodos el 10 de di-
cíembrede 1325, conteniendodistintos privilegios, a saber: exencióngeneral de
servicios y pedidos, que el merino y portero seanvecinos de la villa, licencia
para derribar el alcázar, concesiónde la escribaníapública, confirmación del
testamentode Doña Blanca y exención de pechos y derechosdurante quince
anos. Más adelante los analizaremoscon mayor detenimiento.

y SoBREOUEs V)DAL.- «La Baja Edad Media Peninsular»,en Historia de Es-
paña Socia! y Económica,dirigida por Vicens Vives, vol. 2, p. 276.
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« estandoen la gerca de sobre Alge9iras, con grandesmesteres
que ovo non lo pudiendoestafazer (se refiere al compromisocontraído
de respetarlas cláusulasdel testamentode Doña Blanca citado ante-
riormente) que vendio la dicha villa de Briviescaa Doña Blanca, fija
del infante Don Pedro> mi tio» “.

No conocemosla fecha exactade esta nueva cesióndel señorío de
Briviesca, sin duda debió realizarseentre los años 1342 y 1344, tiem-
po que duró el sitio de Algeciras. En cuantoa la duracióndel mismo
tampoco tenemos datos concretos. Pareceser que se prolongó, de
modo efectivo, hasta la posterior entregade la villa a Pedro Fernán-
dez de Velasco en 1366 “. Por un documentofechado el 26 de octubre
del año 1351, el rey Pedro 1 de Castilla reconocíael compromiso con-
traído por la corona en el sentido de mantener la ciudad de Briviesca
bajo su señorío,si bien accedea respetarlos derechosadquiridos por
comprapor estanuevaDoña Blanca:

« . . - Et sobreesto mando e defiendo al dicho con9eio e a los alcal-
des e al merino del dicho logar de Bruiesca que agorason e seranda-
qui adelantque non ayanpor su señoraa la dicha doña Blanca nin a
otro señoralguno salvo endea mi e a los reyes que regnarendespues
de mi. Por lo que tengopor bien e mando a los dichos con~eiose al-
caldese merinosque re9udane faganrecudir daqui adelanta la dicha
doña Blanca en toda su vida o al que lo oviesede recabdarpor ella
con todos los pechose derechosforeros que yo y he de ayer segunt
que gelos dabanfasta aqui»<o

Finalmente,segúnhemos dicho, el año 1366, el rey Enrique II ce-
dió el señoríode Briviesca a Pedro Fernándezde Velasco,mantenién-
dose en este linaje durante los siglos posteriores.Tampoco conoce-
mos el documento original de la cesión del señorío.El PadreFlórez
recogeel hechoen su «EspañaSagrada»,tomos XXVI y XXVII, se-
ñalando al mismo tiempo que la ciudad de Burgos tenía ciertos de-
rechos sobre Briviesca, toda vez que fue compensadacon la ciudad
de Miranda por la pérdida de los mismos”.

El señorío de la casade Velasco era en un principio parcial. Sus
posesionesen la Bureba se incrementaronextraordinariamenteentre
los años 1369 y 1406 “. Con respecto a Briviesca, sabemosque el 20
de abril del año 1370 el rey Enrique ¡Ile cedió los derechossobre las
rentas del portazgo de Briviesca «por remdir poco la donación que

3< Briviesca, Archivo Municipal, documento de fecha 26 de octubre de 1351.
SAGREDo: O. c., p. 186.

“ Briviesca, Archivo Municipal, documentode fecha 26 de octubre de 1351.
“ S,~uarqo: O. o., p. 188, y T. Lópzz MATA: «Villas anliguasde Castilla: Miran-

da y Pancorbo»,en Boletín de la Institución Fernán Gonzá/ez.Burgos, 1950.
42 LEÓN TELLO y PEÑA MARAZUELA: Archivo de los Duquesde Frías. Madrid, 1955,

vol. 1, pp. 90-92.
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de las rentaspechosy derechosde estavilla le habíahecho» ‘. El mis-
mo, Pedro Fernándezde Velasco,para consolidarsu dominio, fundó
un mayorazgoen Briviesca y Medina de Pomar,el año 1380, en favor
de su hijo Fernando. Dicho mayorazgo fue confirmado por Juan II,
el 19 de enero del año 1420. Ambas villas fueron incorporadasal ma-
yorazgoprincipal fundadopor el primer condede Haro, el 14 de abril
del año 1458. El señorío de los Velasco señalaun cambio definitivo
en la historia de Briviesca. A partir de su instauración,la corona per-
dió todos sus derechossobre estavilla.

PRIVIlEGIOS,EXENCIONES Y OBLIGACIONES DEL CONCEJODE BRIVIESCA

El primer ordenamientojurídico del concejo de lBri-viesca lo cons-
tituye el fuero breve concedidopor Alfonso VII, el día 26 de diciem-
bre del año 1122. Dicho texto lo conocemospor un traslado del origi-
nal, contenido en una confirmación dada por FernandoIV, el 12 de
marzo del año 1312”; en este traslado se ha mantenido la versión
original en latín. Hay otro texto posterior, traducido al romance,en
el que se han introducido ciertas modificaciones.El mismo aparece
en sucesivasconfirmacionesconservadasen el Archivo Municipal de
Briviesca; la más antigua de las mismas fue librada por Pedro 1 en
las Cortes de Valladolid, el día 25 de octubre del año 1351. Dicho
privilegio continuó vigente al menos hasta el reinado de Juan II, la
última confirmación del mismo data del año 1409<‘, hecha la salve-
dad del breve período en el que se aplicó el Fuero Real, concedido
por Doña Blanca el año 1313.

El fuero del año 1122 es una relación de los privilegios y obliga-
ciones a que están sometidoslos vecinos de Briviesca, señalando,a
este respecto,los límites jurisdiccionales de la villa. En síntesis,di-
cho privilegio establecelos siguientesprincipios:

«Ego Adefonsusdei gratia llispanias Imperator, toti concilio de be-
ruescaspontaneavoluntate dono et concedohulus modi foros, ut coac-
ti nin appellito nec in fonssato nec in castello custudiendo minime
incedat. Et insuper nequeportaticum nec montaticum in illos montes
de Oca, nec in aliis montibus conferat. Similiter mando ut annubda,
nequesernanequemaneriamnequesaionemnequescellerariumpalas-
Qium conferendumhabeat.Tale et enim forma dominis suis serviendo
impono, ut unusquisquiillorum persolvatdomino suo quindecim dena-
rios in mar9o, et ad sestembrismichaelis alios XV et de huiusquemodo
foro mulieres vidue medietateconferat,,.

> LEÓN TELLO y PEÑA MARAZUELA: O. o., documentonúm. 512.
El documentooriginal se encuentraexpuestoen un marco en el Ayunta-

miento de Briviesca.
“ Bríviesca, Archivo Municipal, documentode fecha 27 de mayo de 1409.



411Alfonso XI y la villa de Briviesca: El problema.- -

Según el texto anterior los vecinos de Briviesca estabanexentos
de la prestaciónde servicios de caráctermilitar (apellido, fonsado y
guarda) de los impuestos fijados sobre el tránsito de mercancíasy
ganados (portazgo y montazgo) y de los tributos procedentesde la
conmutaciónde determinadasprestacionesy derechos (anubda, ser-
na, mañería, sayón)«. Por el contrario, quedabanobligados a pagar
la cantidad de 30 denariospor vecino al año, como tributo de cierto
carácterteritorial; 15 denariosse pagaránen marzo (es el equivalente
a la marzazga)y los otros 15 en septiembrepor San Miguel.

Por otras disposicionesse establecela autonomíade los órganos
judiciales del concejo y de ciertos funcionarios del mismo:

Alcalies cumquidem totio con9ilium judiciun judicantes, domi-
no ville nullam facenderamfaciat. Portarii civitatis nichil ingratis do-
mino serviant».

También se fija el importe de las multas o caloñas debidaspor
hurto o robo y se dictan normas para proteger el mercado, los ga-
nados y la aljama judaica, cuyos miembros se beneficiaron de los
mismos privilegios que el resto de los vecinos:

«... Si quis judens ad hanccivitatem habitarevenit nostramhabeat
forum, e si aliquis eum neccavitcentum solidus pectet.Si quis ad nos-
trum mercatumvenit et aliquis eurn interfecit de quinta féria usque
in VI feria in nostris terminis non habemushomicidium e de mortuo
in a qua homine non debemosdare ullum homicidiumí’.

La traducción al castellano, que es la que apareceen las con-
firmaciones de los siglos XIV y XV, no recoge las obligaciones tri-
butarias señaladas.No se mencionala obligación de pagar 30 dena-
rios anualespor vecino, aunquesí aparecela protección del mercado:

- - Otrosy qual quier que vengaa la feria o al mercadode brivesca
venga segurode que entrelos terminos o los mojones de la villa nin-
guno non seaosadodel prender.-

También se confirma la exención de prestación de servicios mi-
litares:

«.. otrosy los moradoresde aquesta§ibdat auidos nin en fonsado
nín en apellido nin a guardar castillo nin a derribar castillo nin torre
con su señor nin con otro ninguno non vayan porquevayan fasta los
terminos o los mojones de Bruiesca».

“ Por el momento, desconocemosel significado preciso de la prestaciónde-
nominada «scellerarium palasqium», posiblementese trate de una obligación
de tipo militar, complementariade la de «Castello custodiendo»,que en la ver-
sión romancese traduce por «aderribar castillo e torre».
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Igualmente se mantiene la protección de los judíos y, ahora tam-
bién, de moros:

-- Otrosy todo judio o moro que viniese poblar a estavilla e mo-
rare y aya estemismo fuero quelos moradoresque fuesenen Bruiesca>,.

Finalmente, también se recoge la autonomía judicial del concejo
frente a los oficiales reales:

«.. Otrosy ningun merino nin sayonnin otro alguno estraflo, salvo
si fuer vezino o poblador en la villa non sea osadode entrar en esta
villa a fazer oficio demerynoni— de sayonfin ningunaotra cosafin
aun dcntro delos terminos o delos mojones dela villa. -

Las exencionescontenidasen el fuero tienen como objetivo prin-
cipal atraer nuevos pobladoresa la villa. Más problemática resulta
la explicación del requisito de vecindad determinado para la elec-
ción de merinos y sayonesen la villa, especialmentesi tenemos en
cuentaque no hay ninguna cláusula por la que se regule el procedi-
miento de elección de las magistraturasconcejiles. Nos inclinamos
a pensar que se trata de una fórmula intermedia según la cual, el
rey o el señor de la villa, mantienenel privilegio de designaciónde
merinos y sayones,comprometiéndosea nombrarlos entre los veci-
nos. Fórmula de origen navarro aplicada anteriormenteen el fuero
de Miranda del año 1099 y también en los fueros de Palenzuela,Ná-
jera y Logroño ‘~. El origen navarro del fuero parececonfirmarseal
comprobar la semejanzade sus cláusulas con las de otro privilegio
concedidoanteriormentepor Sanchoel Mayor al Monasterio de San-
ta María de las Muelas, muy cercano a Briviesca, con motivo de
hacer donación del mismo a Oña1

Durante el período en el que la villa de Briviesca estuvo sometida
en Señoríoa Doña JuanaGómez y a Doña Blanca de Portugal (1292-
1321), sabemosque sus vecinos estuvieronexentosdel naao de flor-ET
1 w
450 230 m
469 230 l
S
BT

tazgo en todo el reino de Castilla, salvo en Sevilla, Toledo y Murcia.
Dicho privilegio fue concedido originalmente por Fernando IV el
año 1299, como dijimos anteriormente,y confirmado más tarde por
Alfonso XI el día 4 de junio del año 1316 “. A pesarde ello, hubo gran-
des dificultades para poder ejercer ese derecho en los lugaresaleja-
dos de Briviesca. Ese mismo año, Alfonso XI libraba otro privilegio
para hacervaler el derechode exención de portazgoy montazgo,con-

<‘ Vid. María DEL CARUEN CARLE: Del concejo medievalcastellano-leonés.Bue-
nos Aires, 1968.

“ S~canoo:O. e., p. 94.
‘< Briviesca, Archivo Municipal, documentode esa misma fecha.
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cedido a los vecinos de Briviesca, por el simple hecho de demostrar
su vecindad:

«... los de la villa de Beruescasus vasallos teniendoprivillegios e
cartas del emperadore de los reyes onde yo vengo e confirmadas de
mi de gracia e mer~et que les fizieron enquefuesenquietos de portad-
go e de montadgoen todos los regnosagora que los portadguerose los
montadguerosque les non quieren guardar los dichos privillegios los
que ellos non puedenllevar de cadadia nin es razone non los quieren
desembargarfasta que los cosechane lievan delios algo. Et envio pe-
dir a mi e a los dichos mios tutores que mandasemosy lo que tovie-
sernospor bien por que vos mando a cada uno de vos que cadaque
acaes§iereen vuestros logares el vezino o vezinos de berviesca con
carta de congejo de commo son sus vezinos que non consintadesa
portadgueronin montadgueroninguno que les demandeportadgo nin
montadgo nin les peyndre nin les tome por ende ningunacosa de lo
suyo. Et que les non demandedesotro privillegio Hin otra carta en
esta razon sinno esta o el traslado della signado de escribanopu-
blico» ~

En otro orden de cosas, también conocemospara esta fecha el
conjunto de obligacionesy rentasproporcionadaspor el concejo a su
senor.Ya hemos señaladoanteriormentela complejidadcreadapor la
dispersión de los derechosseñoriales.Conocemosel derechodel Mo-
nasteriode Vileña a recibir 122 maravedísanualessobrela marzazga
de Briviesca, derechoque fue vendido por el monasterioa los vecinos
de la villa en fechadesconocida,pero sin duda posterior al año 1303 ~‘.

El conjunto de los conceptostributarios debidos por el concejo está
expuestoen el documentode venta del señoríoen favor de Doña Blan-
ca, quien recibe el mismo de manos de Doña JuanaGómezcon:

- - Vasallos asi cristianos, judios como moros, martiniegas, mone-
das foreras, servicios, pedidos, portazgos, porterias, entregas,merca-
dos, escribanía,justicia, fonsaderas,yantares y el derecho que debe
haberen los judios de Briviesca y en el su castillo. Colonos,homecie-
líos, duennas,casas,solares, poblados,y por poblar. Tierras, viñas,
huertos, molinos, prados, pastos,nos riegos, aguasmontes y fuentes.
Pechos y derechos.Rentas y Tributos, con todos los otros derechos
en cualquier manera-- - por 170.000 maravedísde la monedavieja de a
diez dineros el maravedí»~

Según esta descripción el concejo de Briviesca satisfacedistintos
tipos de rentas.Podemosdistinguir, en primer lugar, dos grandesgru-
pos: los tributos debidos por los vasallos, suponemosque con esta

~> Briviesca, Archivo Municipal, documentode fecha 6 de Julio de 1316.
~‘ Briviesca, Archivo Municipal, documentode fecha27 de junio de 1303.
52 Documentooriginal conservadoen el Archivo del Monasteriode las Huel-

gas,citado por SAGREDO: O. e., p. 177, de quien tomamosel extracto.
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denominaciónse alude a los habitantesde Briviesca con derechode
vecindad,y, por otra parte, las rentasproporcionadaspor el campe-
sinado dependiente—colonos, homeciellos, etc.— las tierras y los
pastos.

Dentro del primer grupo tenemos rentas derivadas de la tierra
—martiniegas—,servicioscedidospor la corona—monedaforera, ser-
vicio, pedido, fonsaderay yantar—, rentasproporcionadaspor el mer-
cado y la administración del concejo —portazgo,porterías,entregas,
mercados,escribaníasy justicia—, y, por último, los derechoshabidos
sobre los judíos y el barrio del castillo, situadosen la parroquia de
San Andrés, el barrio más deprimido de Briviesca a principios del si-
glo XIV a juzgar por el importe de sus rentas.

Con los datos de que disponemosno es posible analizarla impor-
tancia de cada uno de los conceptostributarios nombrados.La eva-
luación global de dichasrentas, fijadas en 170000 mrs., guardacierta
similitud con la cantidadpagadapor los vecinosdel concejoa los here-
deros de Doña Blanca, para comprar el señorío de la villa y ofrecér-
selo al rey. Ello nos permite suponerque, a pesarde las oscilaciones
de los preciosy la depreciaciónmonetaria,el importe de los tributos
sufrió pocas modiifcaciones”.

A estasrentashabríaque añadir las debidasa la Iglesia recaudadas
independientemente.Por un documentofechadoel 9 de mayo del año
1316 sabemosque el cabildo burgalésy el arcedianoy cabildo colegial
de Briviesca recibían 1.000 maravedísanualesde las rentaspropor-
cionadaspor el barrio de SantaMaría. El cabildo renuncióa susdere-
chos a cambio de una renta fija de 500 maravedísen las Salinas de
Allana, el Arcediano por su parte, más vinculado a la villa, continuó
recibiendo los 500 maravedísen Briviesca, fijados ahorasobre las ren-
tas de su mercado“. Ademáslas tres parroquiasde Briviesca recibían
rentasy diezmoseclesiásticos.Sabemosque en 1317 las parroquiasde
la villa, Santa María, San Martín y San Andrés, tienen su collación
perfectamentedelimitada 13, incluso es factible calcular por aproxima-
ción el importe de las rentas. Al describir la parroquia de San Andrés
se calculó que sus rentaspodíancifrarse en unos200 maravedísanua-
les y se advierte que, si sobrepasaradicha cantidad, la demasíase
repartiría con las otras dos parroquias guardandola siguiente pro-
porción:

«... Que Santa María se lleve la cuarta parte más que San Martín
y ésta,a su vez, la cuartaparte más que San Andrés».

“ Vid. mfra.
~ MANSILLA: O. c., documentonúm. 1.132.
“ Documentooriginal de fecha 1 de octubrede 1317, conservadoen el Archi-

yo de la Iglesia de SantaMaría de Briviesca, citado por SAGREDO: O. c, p. 217.
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Puesbien, suponiendoque la distribución de las rentasparroquia-
les se hayarealizado siguiendoestemismo criterio proporcional, ten-
dríamos:

Mrs.

Parroquiade San Andrés 200
Parroquiade San Martín 250
Parroquiade SantaMaría 312,5

Total 762,5 56

A esta cantidadhabríaque añadir las rentas de las parroquias de
San Acisclo y Mercadiello, situadasfuera de los muros de la ciudad,
aunquees de suponerqueno modificarían sensiblementeesacantidad.

Como ya hemos señaladoanterior, Alfonso XI recuperóel señorío
de Briviesca gracias a la colaboraciónde los vecinos de la villa que
contribuyeron con 160.000 maravedís,para pagar a los «mansesores»
de Doña Blanca, recibiendocomo recompensauna serie de privilegios
fechadostodos ellos el día 10 de diciembre del año 1325. La colección
de seis privilegios de estamisma fecha la podemossintetizar de la si-
guientemanera:

A) Alfonso XI, apetición del concejoy cabildo del lugar de Santa
María de Briviesca, otorga y confirma la cláusula testamentariade
Doña Blancade Portugal,en el sentidode mantenery respetarlos fue-
ros,costumbresy buenosusosde la villa de Briviescay mantenersiem-
pre a dicha villa y a su cabildo en el señoríoreal.

E) Alfonso XI otorga al concejo de Briviescael privilegio de exen-
ción general de todos los servicios, pedidos,ayudas,préstamosy de-
más pechos no aforados en compensaciónde la ayuda prestadapor
los vecinosal pagar 160.000maravedíspara la comprade dicha villa.

C) Alfonso XI confirma todos los anterioresprivilegios de la villa
de Briviesca, haciendo menciónespecial de los concedidospor Alfon-
so VIII y Fernando IV, sobre los merinos y el portero, a saber que
ambos sean vecinos de la villa y que este último sea nombrado por
el Adelantado Mayor del rey.

D) Alfonso XI, en agradecimientopor la ayudaprestadapor los
vecinos para la compra de la villa, accedea la solicitud del concejo
de Briviesca presentadapor mediación del sacristán Roy Sánchez,
clérigo, y PedroMartín y Pero Pérez,vecinosde la villa, concediendo
el permiso para derribar su alcázary ordenandoal alcaydedel mismo,
Pero Bernalt, que lo entreguea tal fin.

« Somos conscientesde las limitaciones de dicho cálculo, toda vez que la
«collación» es una circunscripciónespacialy no estrictamentefiscal.
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E) Alfonso XI cedeal concejo de Briviesca susderechossobrelas
rentas de la escribaníapública, con el fin de que seandestinadasa
cubrir los gastosde mantenimientode la cercade la villa, comorecom-
pensapor la ayudaprestadapor los vecinos para la compra de dicha
villa, si bien dicha rentapermanecerá«de por vida,> en el prior de lBri-
viesca,JuanSánchez,en cumplimiento del testamentode Doña Blanca.

F) Alfonso XI, para compensarla cantidad de 160.000maravedís,
pagadapor los vecinosde Briviescaal comprar la villa, cedea sucon-
cejo todos sus pechos y derechosforeros por un período de quince
años,excepto los 11300maravedíspor SantaMaría de Noviembrey los
600 maravedíspor yantar, recaudadosestos últimos cuandovaya per-
sonalmentea Briviesca.

Según podemosdeducir por esta seriede documentos,duranteel
señoríoreal (1321-1342/44),Briviesca disfrutó de su ya tradicional au-
tonomía judicial, de exenciónde servicios extraordinariosy pechosno
aforadosy de las rentasde la escribaníapública de la villa.

El documentoseñaladocon la letra F es el que, a nuestro juicio,
tiene un mayor interés.Por él conocemosel importe de las rentasre-
caudadaspor el rey:

«. Do vos en ayuda todos los mios pechos foreros que yo he e
devo ayer y en buruescaque son la nl parte de la mar~adgae los yan-
taresque yo he e devo ayer cada añopor la fiesta de Sant Johanbab-
tista e por la de San Miguelí. Et el pan de las efurgiones.Et las fon-
saderas.Et otrosi vos do los mios derechosque yo he e devo ayer y
en buruescaque son la llana. Et las mis casas.Et la carni9eria.Et el
portadgo del mercado. Et las caloflas. Et la porteria de los judios en
esta manera que la aya Siempreun vuestro vezino, que le el mio me-
nno mayor en Castilla y pusierepor su et mas las monedasforeras
quando acabesgiereen la guerra de siete en siete años. Asi esta que
agoradan commo todaslasotras que de aqui adelantacahesqieren.Et
todos estos pechose derechossobredichosvos do que los ayadesbien
e complidamentefasta quinze años cumplidos vos o quien vos quisie-
redespor estos quinze años».

Observamos,pues,un criterio más racional en la concepcióny da-
sificación de los tributos. Por una parte están los llamados <‘pechos
foreros»,que son aquellos tributos procedentesde los derechossobre
las rentasde la tierra, como son el pan de las infurcionesy la parte
de la marzazga‘~, y los derechosrealesquesonel yantary la fonsadera.
En segundolugar tenemoslos denominados«Derechos»,queson aque-
lías rentasprocedentesdel señoríojurisdiccional sobre la villa, como

<~ Es posible que la parte restantelo constituya el derecho del Monasterio
de Vilefla a recibir 122 mrs. sobre la marzazgade Briviesca. Briviesca, Archivo
Municipal, documentode fecha 27 de Junio de 1303.
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son la llana, casasreales,carnicería,portazgo, del mercado, caloñas,
portería de los judíos y monedaforera.

Segúnindica estemismo texto, dichos tributos son cedidospor un
período de tiempo limitado, quince años,a cambio de los 160.000 ma-
ravedís pagadospor el concejo. Con una sencilla operación matemá-
tica podemos comprobarque resultan 10.666 maravedísanuales.Aña-
diendo los 1.000 maravedísrecaudadospor Santa María de Noviem-
bre y los 600 maravedísdebidos por el yantar que, posiblemente,se
recaudabade forma periódico y no accidental, como dice el docu-
mento, nos resulta que el concejo de Briviesca debería pagar anual-
mente 12.266 maravedísa la corona castellana.Sumando las rentas
eclesiásticasy las reales tenemosel valor total de las rentasdel con-
cejo a principios del siglo XIV:

12266+ 762,5r 13028,5 mrs.

Sin embargo, dicho cálculo difiere de algunos datos posteriores>
por lo que necesariamentemantenemosciertas reservassobre el mis-
mo. Una vez transcurridoel períodofijado de quince años,Alfonso XI
recuperósus derechossobreBriviesca. Por otro documento,de fecha
28 de enero de 1340”, el monarcacastellanoaccedíaa la petición de
Juan Fernández,procuradorde Briviesca, de conmutar el importe de
todaslas rentasy derechosrealespor unacantidadfija anual, 5.000ma-
ravedís,que sehará efectiva la mitad el 31 de octubrey la otra mitad
el 30 de abril. Es de suponerque el rey, agoviado por los gastosde la
campañadel Estrecho,renunciaraa parte de sus ingresoscon el fin
de agilizar la recaudación.También es probable que la exención con-
cedida por quince añosse hiciera calculando el importe de las rentas
por encima de su importe real de manera que resultara beneficiada
la corona. De todas formas, hay un clara diferencia en el valor total
de las rentasque indica la imprecisión de la haciendareal en esta
¿poca.Lo más interesantedel documentoque comentamoses su se-
gundaparte,en la que se analizade forma pormenorizadalos distintos
tributos:

Los qualespechose derechosque nos y avernosde ayerpor que
nos avedes vos a dar cada año los dichos cinco mill maravedis son
estosque se siguen,la parte quenos avemosen la martiniegaquinien-
tos e 9incuentamaravedise la yantar del Sant Miguel seisQientosma-
ravedis e la yantar de Sant Johandozientose quarentamaravedisel
pan de las enfur~ionesquarentafanegasrneytad trigo meytad cevada
e la fonsaderaforera que nos y avernosde ayer cadaaño quier vaya-
mos en huestequier non. Et el portadgoe la llana e las calopñase la
portadade los judios».

‘< Brívíesca,Archivo Municipal, documentode fecha 20 de agostode 1379.
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Si aceptamosque el precio de la fanegade trigo y cebadaen Bri-
viesca el año 1340 es igual al fijado por Enrique II en las Cortes de
Toro del año 1369 para las merindadesde Bureba y Rioja, a saber,
20 maravedísla fanegade trigo y 12 maravedísla de cebada“, tenemos
que el importe de la infurción es de:

20 x 12 = 240 maravedíspor la cebada
20 x 20 = 400 maravedíspor el trigo

640 maravedísen total

Extractando los datos contenidosen el texto anterior, tenemos:

Martiniega 550 maravedís
Yantar (600 + 240) -. 840 »

Infurciones 640 »

Total 2fl30 maravedís

Por lo tanto, las rentasderivadasde la fonsaderaforera, portazgo>
llana, caloñasy portada de los judíos suponenun total de unos3000
maravedísanuales.Es decir, los pechosforeros suponenel 40 por 100
del total de las rentas, mientras que los derechosson el 60 por 100,
sin teneren cuentael importe de la escribaníapública, queestabace-
dida al concejo para ayudade la labor de la cerca.Dicha situación tri-
butaria se mantuvo,al menos,hastael reinadode Juan1, ya que en el
Archivo Municipal de Briviesca seconservauna confirmación de dicho
privilegio, fechadoel 20 de agosto del año 1379.

Como es sabido, el yantar constituíaya en esta época un tributo
en metálico procedentedel anterior servicio de hospedajey manteni-
miento del rey o susoficiales. Sin embargo,por la documentacióncon-
servadaen el Archivo Municipal de Briviesca pareceser que dicho ser-
vicio manteníaciertas característicasarcaizantes.Ya hemos señalado
cómo el 10 de diciembre de 1325, Alfonso XI se reservabael derecho
a percibir 600 maravedíspor yantar cuando fuera personalmentea
Briviesca:

«.. Et la mi yantar quando y fuere personal mente. Et la yantar
que sea de seys~Áentosmaravedis segund que me la dan en la mi
tierra”.

Ahora bien, en otro documentoposterior, de fecha 28 de enero de
1340, se indica que el yantar era recaudadoperiódicamente,sin hablar
de la necesidadde la presenciareal. Por otro documentodel año 1351 “,

‘< V. VIvEs: O. c. Aceptamosdicho dato sin omitir los riesgosexistentes,dado
que entre 1340 y 1369 tiene lugar la crisis demográficaoriginada por la peste
negra de 1348, con las consecuentesvariacionesen los precios.

<« Bríviesca, Archivo Municipal, documentode esa misma fecha.



Alfonso XI y Za vil/a de Briviesca: El problema1.. 419

sabemosque el yantar se recaudadapor separadoy que el Obispado
de Burgos constituíauna unidad territorial a efectosfiscales. Precisa-
mente, el hecho de que Briviesca pagaseel yantar junto con el resto
de los tributos, y no por separadocomo era normal, ocasionabacon-
flictos con los recaudadoresque exigían el pago nuevamente.Por este
motivo, Pedro 1 libró un privilegio paraimpedir nuevosatropellos,ad-
virtiendo a su merino en Bureba que no permitiesedichos abusosen
la recaudación.

Con respectoa las rentasde la escribaníapública de Briviesca no
conocemossu importe. Sí sabemos,en cambio,que Doña Blanca y los
reyes de Castilla, después,renunciarona susderechossobrela misma.
Doña Blanca la habíacedido a Jun Sánchez,prior de Briviesca, cesión
respetadaincluso despuésde su muerte de acuerdocon una disposi-
ción testamentaria:

- Davos por siempre para ayuda de la lavor de la gercade y de
la villa la escrivanyapublica de y de briviesca que la ayadespara vos
e la podadesarrendara quienvos quisiei-edes.Et tomais e regibais la
renta della para la dicha lavor e costa de la gercade y de la dicha
villa commo dicho es, salvo finque a johan Sanchezplior de y de bri-
viesca clerigo que fue de la infanta doña blanca mi tia que Dios per-
done que vos avengadescon el por la dicha escrivanyaque es suya
para en sus dias que gela dio la dicha infanta»61

Alfonso XI mantuvo este privilegio hastael año 1340, fecha en la
que, acuciadopor las necesidadesde la guerra, tuvo que tomar nueva-
mentedichasrentas,aunqueestaapropiaciónselimitaba a un período
de cinco años:

«.. yo por el mester en que estuvimos por la guerra que aviamos
con los moros que tovimos por bien la tomar la renta dela dicba escri-
vanya por 9inco años complidos por el mantenimiento de la nuestra
flota que teniamosen la mar. Et de los dichos ginco años complidos
en adelanteque fuese la dicha escrivanyalibre e quieta e desembarga-
damentepor siemprepor la lavor de la dicha Qerca.- -»

La cesión de las rentas de la escribaníapública era un fenómeno
corrienteen Castilla; por acuerdode las cortesde Burgos del año 1345
se dispuso su devolución nuevamentea los concejos que ya habían
disfrutado de ellas, entre otros Briviesca. Las rentasde la escribanía
no sólo sufragabanlos gastos de conservación dc la muralla, sino
también de otros bienespropios del concejo, como son puentes,pas-
tos, fuentes,prados, ejidos y términos. Es obvio que a tal fin las ren-

61 Briviesca, Archivo Municipal, documentode fecha 20 de agosto de 1379.
<2 Bríviesca, Archivo Municipal, documentode fecha2 de mayo de 1345.
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tas de la escribaníaeran sólo una «ayuda»,como los mismos textos
indican, siendo necesario recaudar tributos adicionalesal respecto.
Para el siglo XV sabemosque dichos gastos eran recogidospor un
nuevo tributo denominado«parapro comun»del concejo1

En conclusión podemosdecir que el régimen fiscal del concejo de
Briviesca presentauna clara evolución a lo largo del siglo XIV, ten-
dente a la clarificación de los distintos conceptostributarios, agrupa-
dos en dos sectores,«pechosforeros» y «derechos»,con pérdida de
valor de los primeros. Fenómenoque anticipa la nueva orientación
hacendísticaexistenteen el siglo XV”.

CoNsmntxcíoNusFINALES

En este punto podemos concluir el estudio, toda vez que el aná-
lisis del señorío de los Velascos,mejor documentadoque los anterio-
res, requiereuna mayor extensiónen su tratamiento. Hastaaquí he-
mos podido observar la trayectoria seguida por el concejo de Bri-
víesca,típica en estaregión fronteriza entreCastilla y Navarra.La ac-
ción repobladora,iniciada en el siglo IX, originó un progresivo des-
arrollo económico en la zona manifestadoen el crecimiento de los
núcleos de población, el aumentode la extensiónde las tierras culti-
vadasy el incremento de las actividadescomerciales.Dicho desarro-
lío debería haber configurado un nuevo contexto jurisdiccional, ex-
presadoen principio por el Condadode Bureba; sin embargo,la ines-
tabilidad política, a causa,primero, de los enfrentamientosentre Cas-
tilla y Navarra, y, después,por las luchas internas castellanas,que
afectaron directamentea estaregión, retrasó la consolidacióndel se-
ñorío de Briviesca, fenómenoque tendrálugar a finales del siglo XIV
con la implantación de los Velasco.

A fines del siglo XIII, Briviesca aparececomo un importante cen-
tro de actividad económicaen la Bureba. El mercado semanaly los
distintosprivilegios de exenciónde portazgoe inmunidadjurisdiccional
del concejole proporcionan,de hecho,una situación de independencia
frente a Pancorboque en estos momentoses cabezade la merindad
de Bureba. La presenciade importantes señoríosen Briviesca —pri-
mero, el Monasterio de las Huelgasy, después,los Velasco— motivó
el progresivo retrocesoy desapariciónfinal del señoríoreal en Pan-
corbo, ciudad que seráincluida en el señoríoburgalésen virtud de un

63 Briviesca, Archivo Municipal, documentosobre «Repartimientosy cobran-

zas de derechos”,de fecha24 de marzode 1444.
“ LADERO: O. e., p. 39.
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«pleito homenaje»realizado el año 1380 <‘ En consecuencia,la cabe-
cerade la merindadde Burebase trasladaa Briviesca«<.

Entre tanto, las rentasde Briviesca adquirieron una cierta impor-
tancia. En la primera mitad del siglo XIV ascendíana una cantidad
que oscilaba entre los 5.762,5 maravedísy los 13.028,5 maravedís,de
los cuales762,5 maravedís,es decir, el 6>21 por 100 o el 15,25 por 100,
respectivamente,eran rentas debidas a la Iglesia. Es obvio que los
distintos señoreslocales tuvieron interés por controlar dichas rentas,
así seexplica la nuevaestructuracióndel señoríode Briviesca en tiem-
pos de Doña Blanca, abadesade las Huelgas. El pesode las cargasse-
ñoriales llevó a los vecinos del concejo a buscar la protección de la
corona en tiemposde Alfonso XI, comprando,paraello, la villa a los
herederosde Doña Blanca y ofreciéndoselaal rey en señorío.Ahora
bien, el señoríoreal fue sólo un paréntesisde veinte añosen la histo-
ria de Briviesca. Las necesidadescreadaspor la campañade Algeciras
llevaron al monarcaa ceder nuevamentedichasrentas.Finalmente,el
advenimientode los Trastámaraa la corona castellanasignificó para
Briviesca la implantación de los Velasco como señoresde la villa.

Es lógico pensarque el interés señorial se centró en la percep-
ción de las rentas concejiles. La renta feudal ha seguido en el reino
de Castilla una evolución poco conocida. Atendiendo a los distintos
conceptostributarios, el profesor Moxó estableciótres tipos de rentas
derivadas respectivamentedel señoríojurisdiccional, del dominio so-
lariego y de la dependenciavasallática«. Consideramosque dicha dis-
tinción tieneunacierta utilidad metodológica;ahorabien, la compren-
sión del problema relativo al significado de la renta feudal y sus for-
mas de distribución debe superar dichas limitaciones conceptuales
y de método. Es necesariocomprenderla renta feudal como una tota-
lidad homogéneadefinida por el conjunto de las distintas obligaciones
fiscales a que está sometido el colectivo social formado por el con-
cejo, con independenciade las diferencias existentesen el origen de
las mismasu,

“ Burgos, Archivo Municipal, «Pleito homenajede la villa de Pancorboa la
ciudad de Burgos”, contenido en el libro de «Compulsasde escriturasde Pan-
corbo», PP. 1133 y ss.

« Hay un largo pleito entre Pancorboy Briviesca sobre la capitalidad de la
Bureba que se inicia en 1434 y se prolonga hasta mediadosdel siglo siguiente.
Por él sabemosque en la segundamitad del siglo XV los derechosjurisdiccio-
mies derivadosde la cabecerade merindadestuvieron compartidospor ambos
concejos y que, posteriormente,sería Briviesca la capital igual que en la ac-
tualidad es cabezade partido judicial. Brivíesca, Archivo Municipal, docurnen-
tos relativos al pleito sobre la capitalidad de la Hureba, 1434-1553.

<~ 5. MoxÓ.- «Los señoríos.En torno a una problemáticapara el estudio del
régimen señorial», en Hispania, 1964.

6< Para una exposiciónmás detalladadel estadode la cuestión al respecto,
vid, S. MARrINEz Moao: La renta feuda/ en la CastiRa del sigZo XV. Los Stufiíga,
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El estudio de la evolución de la renta en el concejo de Briviesca
puedeofrecer nuevos datos de interés para una comprensión global
del problema. En la ¿pocade la concesióndel fuero de Briviesca, a
principio del siglo XII, la única renta fija estipulada es un tributo
capital consistenteen 30 denariosanuales,pagaderosla mitad en mar-
zo y la otra mitad en septiembre,ademásde otros ingresosaccidenta-
les procedentesde las multas y caloñasimpuestaspor los tribunales
de justicia. A finales del siglo XIII la situación ha cambiado, junto
a las rentasderivadasde la tierra y de los servicios cedidospor la co-
rona, tenemoslas rentasproporcionadaspor eí mercadoy la adminis-
tración del concejo.En el siglo XV, por último, las rentasdebidaspor
alcabalasy arrendamientosconstituyenuno de los capítulos más im-
portantes de la haciendaconcejil.

En las páginasanterioresanalizábamosla situación de las rentas
de Briviesca a mediadosdel siglo XIV; pudimos observarque los de-
rechos sobre la tierra constituíanel 40 por 100, mientras que los de-
rechos derivadosdel señoríojurisdiccional eranel 60 por 100 del total.
La evolución del sistemafiscal manifiestaotros cambiosmás profun-
dos en la sociedad.El desarrollo del comercio y la implantación de
una economíamonetariaoriginó cambios en el régimen señorial a lo
largo de los siglos XIV y XV. Las rentasderivadas del tráfico mer-
cantil y de los arrendamientoseran más importantes que aquellas
otras procedentesde la propiedademinentesobre las tierras. En todo
caso, el paso hacia una fiscalidad modernatuvo lugar en Briviesca
duranteel siglo XIV, si bien, la conclusión de la nueva ordenación
hacendísticaseretrasó hastala centuria siguientea causade J.a crisis
bajomedievaly del cambio social y político promovido por los Tras-
támara.

FranciscoRuíz GÓMEZ
(Universidadde Madrid)

consideracionesmetodológicasy otras. Universidad de Valladolid, 1977, pági-
nas25 y ss.


